
DE LA COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS

Artículo 42. La Secretaría, para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia,
contará con los órganos administrativos desconcentrados que establece el presente Reglamento, los cuales le
estarán jerárquicamente subordinados, gozarán de autonomía técnica y operativa y contarán, a su vez, con las
unidades administrativas necesarias que les sean aprobadas en su presupuesto para cumplir con su objeto.

Los órganos administrativos desconcentrados tendrán las atribuciones que este Reglamento les
confiere, así como las que les otorgue el ordenamiento jurídico que los haya creado o los regule y, en su
caso, las que establezcan los acuerdos de delegación de facultades que emita la persona titular de la
Secretaría.

Artículo 43. Los órganos administrativos desconcentrados estarán a cargo de una persona titular, quien
ejercerá las facultades genéricas siguientes:

I. Establecer criterios específicos de aplicación interna en el órgano administrativo desconcentrado
a su cargo, de las disposiciones que emita la Secretaría de la Función Pública o la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, según corresponda, en materia de programación, presupuestación,
administración del personal, capacitación, recursos materiales, organización y tecnologías de la
información;

II. Planear,  programar,  organizar,  dirigir,  controlar  y  evaluar  el  funcionamiento  del  órgano
administrativo desconcentrado a su cargo;

III. Dirigir  las  actividades  del  órgano administrativo  desconcentrado a su cargo,  y  coordinar  sus
actuaciones con las unidades administrativas de la Secretaría y entidades paraestatales
sectorizadas a esta, para la ejecución de sus programas y acciones;

IV. Formular el programa anual de actividades del órgano administrativo desconcentrado a su cargo;

V. Proponer  a  la  persona  titular  de  la  Secretaría,  a  través  de  la  Unidad  del  Abogado  General  y
Comisionado para la Transparencia, los anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos,
decretos,  acuerdos  y  demás  disposiciones  jurídicas,  en  los  asuntos  que  competan  al  órgano
administrativo desconcentrado a su cargo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

VI. Formular el anteproyecto de presupuesto anual del órgano administrativo desconcentrado a su
cargo, verificando su correcta y oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de
Programación y Presupuesto de la Secretaría;

VII. Celebrar los convenios, contratos y actos jurídicos en general, que se requieran para el ejercicio de
las  atribuciones  del  órgano administrativo  desconcentrado  a  su  cargo,  de  conformidad  con  las
disposiciones jurídicas aplicables;

VIII. Verificar que los convenios,  contratos y actos jurídicos en general,  que el  órgano administrativo
desconcentrado a su cargo celebre con arrendadores, contratistas, proveedores y prestadores de
servicios, sean cumplidos en los términos pactados;

IX. Validar  las facturas que presenten los contratistas,  proveedores y prestadores de servicios a la
Secretaría, por haber recibido los bienes y servicios conforme a lo pactado, a efecto  de  que se
gestionen los pagos correspondientes;

X. Solicitar y gestionar ante los contratistas, proveedores y prestadores de servicios a la Secretaría, la
entrega de las garantías de cumplimiento de los contratos y convenios celebrados en representación
de la Secretaría y, en caso de incumplimiento, hacer efectivas las mismas;

XI. Solicitar a la Dirección General de Procesos y Estructuras Organizacionales que, por conducto de la
persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, se someta a consideración de la persona
titular de la Secretaría, los proyectos de manuales de organización, de procedimientos y de servicios
al público del órgano administrativo desconcentrado a su cargo;

XII. Coordinar la realización de estudios, investigaciones, diagnósticos y proyectos en las materias de
sus respectivas competencias, promoviendo y difundiendo su contenido;

XIII. Coordinar  y  vigilar  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  que  tenga  a  su  cargo  en  materia  de
transparencia y combate a la corrupción, así como de acceso a la información pública;

XIV. Acordar con los servidores públicos de las unidades administrativas que tenga adscritas, los asuntos
de su competencia, así como conceder audiencia al público;

XV. Participar en las comisiones, comités u otros cuerpos colegiados cuando así lo establezca la ley,
otras disposiciones jurídicas o la persona titular de la Secretaría;

XVI. Coordinar la elaboración de los dictámenes e informes que les sean solicitados por la persona titular
de la Secretaría, por las unidades administrativas de la Secretaría y por las dependencias y
entidades  de la Administración Pública Federal, conforme al ámbito de sus respectivas



competencias;

XVII. Apoyar a la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia, incluida la Dirección
General de Asuntos Contenciosos, en la atención y seguimiento de los asuntos jurídicos que se le
soliciten; comparecer, por conducto de la persona titular de su área jurídica, a defender los intereses
de la Secretaría en toda clase de juicios y procedimientos contencioso- administrativos de los que
sean parte, por temas o asuntos de su competencia, debiendo intervenir en todas las etapas del
procedimiento desde su inicio hasta su conclusión definitiva, quedando facultados para desahogar
todo  tipo  de  pruebas  y  requerimientos,  y  hacer  valer  los  medios  de  impugnación  que  sean
procedentes,  debiendo  mantener  informadas  a  dichas  unidades  administrativas  de  la  atención,
seguimiento y resolución de todos los asuntos contenciosos del órgano administrativo
desconcentrado a su cargo;

XVIII. Formular, presentar y ratificar denuncias y querellas, directamente o por conducto de la persona
titular de su respectiva área jurídica, sobre hechos probablemente constitutivos de delitos cometidos
en agravio de los intereses de la Secretaría y de sus bienes y, en su caso, desistirse y otorgar el
perdón,  cuando jurídicamente proceda; celebrar acuerdos reparatorios, de conformidad con lo
dispuesto en el Código Nacional de Procedimientos Penales; acreditar la propiedad de los bienes
siniestrados  bajo  su resguardo; tramitar ante la aseguradora el pago de la indemnización que
corresponda y, en general,  realizar todas las acciones legales necesarias para preservar los
intereses de la Secretaría;



XIX. Sustanciar y resolver los recursos administrativos de su competencia, así como los
procedimientos de rescisión administrativa y terminación anticipada de contratos y convenios
que hubiesen suscrito en representación de la Secretaría;

XX. Firmar y notificar, por conducto del servidor público que comisione, los oficios de trámite, así
como las  resoluciones  y  acuerdos  de  la  autoridad  superior  cuando  así  se  le  ordene  o
delegue, y aquellos que emita de conformidad con las facultades que le correspondan;

XXI. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en sus archivos;

XXII. Coordinar  la  elaboración,  en el  ámbito  de su competencia,  de las reglas de operación o
lineamientos de los programas a su cargo, y verificar su difusión, así como la asesoría y
capacitación  de  los  operadores  y  ejecutores  de  dichos  programas,  en  materia  de  su
aplicación;

XXIII. Contribuir, en su caso, al proceso de integración de los padrones de personas beneficiarias
de los programas sociales a su cargo;

XXIV. Rendir los informes que, en materia de su competencia, les requiera la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación o cualquier otra
autoridad,  en coordinación con la Unidad del Abogado General y Comisionado para la
Transparencia;

XXV. Atender y dar seguimiento a las observaciones formuladas por las instancias fiscalizadoras al
órgano administrativo desconcentrado a su cargo, para garantizar su solventación, e informar
de ello  a  la  Unidad  de  Administración  y  Finanzas,  a  la  Unidad  del  Abogado General  y
Comisionado para la Transparencia y al Órgano Interno de Control en la Secretaría, y

XXVI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas, así como aquellas funciones que le
encomiende la persona titular de la Secretaría o las necesarias para el cumplimiento de su
objeto.
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Artículo 46.  El Instituto Nacional de la Economía Social tiene, además de las atribuciones genéricas
previstas en el artículo 43 del presente Reglamento, las que le establecen la Ley de la Economía Social y
Solidaria,  Reglamentaria  del  Párrafo Octavo del  Artículo  25 de la  Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en lo  Referente al  Sector Social  de la  Economía,  y el  Acuerdo de Organización y
Funcionamiento que la rige, sin perjuicio de lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social.


